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u El G11bleruo y La Administración de los .uu,icipios están a cargo 1/ e los Gobiernos ¡l1uni cipales Auttmomol· y de fg uul je r�r!J.ufa •• Arl. 200 C. P. E. 
Reso/ucló11 Mu11/cfpal No. o70ü00 7 

á, 13 de mano de 2007 

VISTOS: 

t:l oficio OMAF. N" 1397 2006, del 13 de d1c1embre de 2006, medwnte el cual el Sr. Julio 
Romero Mercado, Oficial Mayor Admm/Siraflvo y Fmanciero del Gob1emo Municipal de 
Santa Cru=, remlle a conocimiento y consideraciÓn del H. Concejo Mumc1pal, el Contrato 
N° 36312006, Amplwc1ón de Pla=a Parque en el !Jarrio Totaí, Distrito Mumc1pal 5, UV-70, 
de la ciudad de Santa Cru= de la Sierra, adjudicado a la Empresa Servicios Jaime Rosse/, 
representada legalmente por su propietario Sr. Jaime Rossel. 

CONSIDERANDO: 

Que, la Nota de Aci¡ud/cac1ón N° 200 2006 de fecha 30 de nowembre de 2006, dictada par 
la Autoridad Re.lpariSable del Proceso de ContrataCiones Menores (ARPC). adjud1ca los 
trabajos de AmpliaCIÓn de Pla=a Parque en el 8arr10 Total, DISfr�to 5, UV-70. a favor de 
la Empresa de SerVICIOS J01me Rosse/, representada legalmente por el Sr. Jaime Rossel, 
por un valor de /Js..18 . .JOO.- (Cuarenta y ocho md cuatrocientos 00 100 holiviano.<;j. con un 

pla=o de ejecución de 30 días calendarios, a partir de la emisión de la Orden de Proceder. 

Que, el proceso de contratación de obra\, de acuerdo al artículo 62 y siguiellfes del 
Reglamento del Texto Ordenado del Decreto Supremo N° 27 328 de 31 de enero de 2004, de 
d1ciembre de 2005, cont1ene lo siguiente: 

a) Solicitud de propuestas y Términos de Rejimmcw. 
b) Certificación de lmputac1ón a la Categoría Programática: 3/-0050-000-423/0-0000. 
e) Invitación púbhca SICOES OB-198 2006, con C6d1go Úmco de ContrataciOnes 

Estatales CUCI�· 06-1701-00-.Jl373-I-M. 
d) Presentación de propuesta de lo.� proponentes: Empresa SICPHM de José Javier 

Aguilera, Empresa de Servicio Jaime Rosse/ de Jaime Rossel y Empresa KJRIACOM de 
José Figueroa. 

e) Acta de Apertura de sobres de fecha 30 de sepflembre de 2006 e mforme de la misma 
fecha. recomendando la adjudicación de/ tra bajo de "Amphacu)n Pla=a Parque en el 
Barrio Totaí, f)¡strllo 5, UV-70", a la "/;mpresa de Servicios Jwme Rosse/" del Sr. 
Jaime Rossel. 

Que, el Contrato N" 363 2006 de para la "Ampliación de Pla=a Parque en el Barrio Totaí, 
Distrito 5, UV. 70 ", de la ciudad de Santa ( 'ru:: de la Sierra. del JI de clic1embre de 2006, 
con todas las especificaciones y condiciones técnicas de seguridad y estilo, contiene lo.� 
siguientes térmmo.1·: 

Objeto: TrabajO.\' necesarios para la "Amplwc1ón de la Pla=a Parque en el Barrio Totaí. 
D1sfrlto 5, UV. 70 ". de la c1udad de Santa Cru: de la Sierra. 
Plazo: 30 días calendario a partir de la em1s1ón de la Orden de Proceder. 
Momo: Bs. 48.-JOO.- (Cuarenta y ocho mil cuatrocientos 00 /00 boltwano.\). 
Garantía del Co11trato: A la suscripción del Contrato por un valor 7% del valor del 
Contrato. 
Domicilio del Contratista: Barrio El Retornos n UV. O. Mz 8, en la ciudad de Santa C:ru:. 
Vige11cÚl del Co11trato: /Jesde la homologación del H. Concejo Mumc1pal. 

Que, el alcance del proceso de contratación, relat1vo a la co/IStrucclón de la "Pia=a 
Parque en el Barrto l'otaí, Distrito 5, UV. 70, de la ciudad de Santa ( 'rzc de la Sierra", se 
encuemra en el marco de las finalidade.l e.lpeclficas del Gobierno Mumc1pal de Sama 
Cnc, que es la de crear condiciones para a.1egurar el bienestar .mc1al y material de los 
habitantes del 1111/IIICIPIO mediante la adnumstración y ejecución cllrecta de obras y 
servicios público.�. 
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Que, el procedimiento desarrollado por el Ejecutivo Municipal. sobre la aajudicación y 
suscripción del Contrato N" 36312006, para la cons/rucción de la "Ampliación de Plaza 
Parque en el Barrio /'ola, Distrito Municipal 5, UV-70. ha sido reali=ado conforme a 
normas procedimentales contenidas en el Reglamento del Texto Ordenado del Decreto 
Supremo N• 27328 de 31 de enero 2004, vigente desde diciembre de 2005. 

Que. conforme al numeral 11, del artículo 12 de la Ley de Municipalidades N" 2028, 

concordante con el inciso h) del ar1fculo 5 del Reglamenlo Interno del H. Concejo 
Municipal de la ciudad de Santa Crzc, aprobado mediante Ordenanza Municipal N• 
0812006, del 31 de marzo de 2006, es alribución privaliva del H. Concejo Municipal, la 
revisión de los procesos de contratación para su aprobación o rechazo de contratos. 

POR TANTO: 

El H. Concejo Municipal, en ejercicio de las facultades y atribuciones que le confiere la 
Constitución PolfJica del Estado y demás normas en vigencia, dicta la siguiente: 

R ESOLUCIÓN 

Artfculo Primero.- Se aprueba el Contrato N° 36312006 "Ampliación Plaza Parque en el 
Barrio Totaí, Distrito Municipal 5, UV.-70", de la ciudad de Santa Cru= de la Sierra". 

Artículo Segundo.- El Ejecutivo Municipal y la Administración del Gobierno Municipal de 
Santa Crzc, quedan encargados del cumplimiento de la presente Reso 1cio . 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMP 
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